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de julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de ncr 
viembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pÚblica y de urgen
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Pozo 
Lorente (Albacete), cuyo perímetro será, en principio, el de la 
p·arte del término munictpal der mismo nombre, delimitada en 
la siguiente forma: Nort~, los términos municipales de Casas 
de Juan Núfiez y Villavaliente; Este, La Cañada de la Cardosa 
y el camino de Higueruela; Sur, término mUnicipal de Higue
ruela y la carretera a la estación de Bonete, y Oeste, el tér
mino municipal de Casas de Juan Núñez. Dicho perímetro 
quedará, en definitiva, modificado en los casos a que se refiere 
el apartado b) del artículo diez de la Ley de .Concentración 
Parcelaria texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Ccr 
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en los casos y con los reqUisitos y efectos determinados en los 
párraf06 c) y d) del articulo diez de la ' citada Ley de Con
centración Parcelaria. 

Artículo tercero.--La adquisición y redistribución de tierras, 
la concentraclón parcelaria y las obras y mejoras territoriales 
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán 
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
ficaciones conteIiidas en la de Ordenación Rural de veintisiete 
de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

Articulo cuarto. - Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de AgriCultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la ejecu-
ción de lo dispuesto en el mismo. . 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2915/1968, de 14 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Villarejo del Esparta.l 
(Cuenca). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villarejo del Espartal (Cuenca) 
puestos de manifiesto por los agricultures de la misma en so
licitud de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con-

. eentraci6n Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia 
de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de uti
lidad pública, tanto más por cuanto que la zona pertenece a 
la comarca de Ordenación Rural de «Rio GUadamejud». 

En su virtud, a propuesta . del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a · lo que se establece en la vigente Ley 
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
Viembre de mil novecientos sesenta y d06, con las modifica
ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete 
de julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se deClara de utilidad pÚblica y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vi
llarejo del Espartal (Cuenca). cuyo perímetro será, en principiO, 
el del término municipal del mlsmo nombre. Dicho perimetro 
quedará! . e.n definitiva, modificado en los casos a que se refiere 
el ' apanaao b) del articulo diez de la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil ncr 
vecientos sesenta y dos 

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Ccr 
IoniZación y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
'Y Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria. 

Articulo tercero.-La adqutsición y redistribución de tierras, 
la. concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales 
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán 
por la c1tada. Ley de Concentración Parcelarla, con las modi-

ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete 
de julio de mil novecientos besenta y ocho. 

Artículo cuarto. - Quedan derogadas cuantas disppsiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eJecu
ción de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2916/1968, de 14 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pÚblica la concentración , 
parcelaria de la zona de Valdemora (León). . 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona d~ Valdemora (León) puestos dé 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de 
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. han moti
vado la realización por el Servicio Nacional de Concentración 
Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública, tanto más por cuanto que la zona pertenece ala 
comarca de Ordenación Rural de Esla-Campos (León). 

En su . virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mualada con arreglO a lo que se establece en la vigente Ley 
de Concentración Parcelaria, texto refUndido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y d06, con las modifica
ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete 
de julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de ncr 
viembre de mil novecientos sesenta .y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de 
Valdemora (León), cuyo perímetro será, en prinCipio, el del 
término municipal del mismo nombre. DiCho perímetro quedará, 
en definitiva, modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil nove
cientos sesenta y dos. 

Art1culo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Ccr 
Ionización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria. 

Articulo tercero.--La adquisiCión y redistribución de tierras, 
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales 
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán 
por la citada ~y de Concentración Parcelaria, con las modi
ficaciones contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete 
de julio de mil novecientos sesenta y ocho. 

Artículo cuarto. - Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cUmplimiento del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eJecu
ción de lo dispuesto en el mismo. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madr1d a 
catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Ministro de AgriCUltura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 2917/1968, de 14 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pública la concentración 
parcelaria de la zona de Hervías (Logroño), agre
gándose a la de Cirueña (Logroño). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria del término municipal de Hervías (Logroño) 
puestos de manifiesto por los agricultores del mismo, en soli
citud de concentración dirigida al MiIÚsterio de Agricultura, 
han motivado la realización por el Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre 
las circunstancias y posibilidades . técnicas que concurren en 
el citado término, deduciéndose de dicho estudio la conve
niencia de llevar a cabo la concentración parcelaria por razón 
de utilidad pública. 
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DeclaraCla de utiliaad pUblica por Decreto de quincé de 
febrero de mil novecientos . sesenta y ocho. l,a concentración 
parcelaria de la zona de Cirueña (LogroñoJ, el citado estudio 
del Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción RUral ha hecho notar las circunstancias de que un impor 
tante número de propietarios del término de Hervías posee 
fincas en el término de Cirueña, por lo que resultaría mucho 
más· eficaz la concentración parcelaria si se realizase conjun
tamente en los citados términos. 

En su virtud, a propuesta del Mimstro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley 
de Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y dos, con las modifica
ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete 
de julio de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de no
viembre de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-De declara de utilidad pública y de ur
gente ejecución la concentración parcelaria de la ' zona de 
Hervías (LogroñoJ , la cual se realizará conjuntamente con la 
dé Ciruefia (Logroño), cuya utilidad pública fué declarada por 
Decreto de quince de febrero de mil novecientos sesentá y ocho, 

. Artículo segundo.-La zona única así constituída se denomi
nárá Cirueña-Hervías <Logrofio) y su perímetro será, en prin
cLjJio, el del conjunto formado por el término municipal de Ci· 
ruefia y la parte del de Hervías, limitada, al Norte, por los mo
jemes de la zona concentrada de ' Hervías-Nogueruela (LogrofioJ , 
y al Este, por el término de Alesanco (LogroñoJ. Dicho ¡:¡erí
metro quedará. en definitiva, modificado en los casos a que 
sé refieré el a'partado b) del artíctilo diez de la Ley de Con
centración Parcelaria, texto refundido de ocho noviembr~ de 
mil novecientos sesenta, y dos. . 

Artículo tercero.-Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicie Nacional de Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural, para adqUirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos 50bre colonización de interés local; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria. 
. Artículo cuarto.- La adqUisición y redistribución de tierras, 
la coriceritraéión parcelaria y las obras y mejoras territoriales 
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán 
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
fiCiihltmes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete 
de jUllo de mfo\ novecientas sesenta y ocho. 

ArtícUlo quinto. - Quedan . derogadas cuantas disposiciones 
de igUal o inferiOr rango se opongan al cumplimiento 'del pre
senté Decreto. facultá,ndose al Ministerio ' de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eJecu
ción de 10 dispuesto en el mismo 

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

El Mln1stro de Agricultura, 
ADOLFO DIAZ-AMBRONA MORENO 

FRANCISCO FRANCb 

DECRETO 2918/1968, de 14 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pública la c01tcentraci6n 
parcelaria de la zona de Ulibarri-Villoria (Nava
rra). 

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la, zona de Ulibarri-Villoria (Navarra) puestos 
de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitUd 
de concentración dirigida ' al Ministerio de Agricultur<l, han 
motivado la · realización por el Servicio Nacional , de Concen
tración Parcelaria y Ordenación RUral de un estudio sobre las 
circunstancias y posib:lidades técnicas que concurren en la 
citada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por rá,zón de utilidád 
pública, tanto más por cuanto qUe la zona per,tenece a la 
eomarca de Ordenación Rural de «Tierra de Estella». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de AgricUltura, for
mUlada con arreglo a lo tlue se establece en .la Vigente Ley 
dé Concentración Parcelariá, texto refundido de ocho de no
vi!'mbre de mi! noveciehtos sesenta y dos, con las modifica
ciones contenidas en la Ley de Ordéhación RUral de veintisiete 
dé julio de mil novt!blentos ~senta y ocho, y previa deliberación 
del CtJnsejo de Ministl'os en su reunión del día ocho de no
viémbré de mil novecientos sesenta y ocho, 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ,ur
gente . ej~ución la cancentración parcelaria de la zona. de Uli
barri-Villoria(Navarra); c\Jyoperímetro será, en principio, el 
del conjunto formado por las Entidades de Ulibarri y VilIOl'la, 

' x 

ambas pertenecientes al Ayuntamiento de Valle de Lana (Na
vatra) DiCho perímetro quedará, en definitiva. modificado en 
los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos. 

Artículo segundo.-Se au~oriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentradón ParcellU'ia 
y Ordenación Rural, para adquirir fincas con el fin de apor
tatlas a la concentración, y se declara que las mejoras de 
interés agricola privado que se acuerden gozarán de los bene-
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en 108 
párrafos c) y d) del articulo diez de la citada Ley de Con
centración Parcelaria. 

Artículo tercero.-La adquisiclOn y. redistribución de tierras, 
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales 
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona, se regirán 
por la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modi
ficaciones Contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete 
de julio de mil novecientos sesenta y ocho. , 

Artículo cuarto. - Quedan derogadas cuantas disposieiones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre
sente Decreto facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones compiementarias que reqUiera la eJecu-
ción de lo dispuesto en el mismo. ' 

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a 
catorce de noviembre de mil novecientos sesenta y ocho. 

FRANCISCO FRANcO 

El. MIIllltro de AgricUltura. 
ADOL1"O DIAZ·AM:ElRONA MORENO 

DECRETO 2919/ 1968, de 14 de noviembre, por el 
que se declara de utilidad pÚblica la C01iééntrizcló1. 
iJilrcelaria de la zona de Abarca ( PalénciaJ. 

Los acusados caracte.res de gravedad que ofrece la dispersión 
parc~laria de la zona de Abarca (Palencia), puestos dé mani-
fiesta por los agricultores de la misma en solicitud tie caneen" 
tración dirigida al Ministerio de Agricultura, hah motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las circunS" 
tancias y posibilldade¡; técnicas que concurren ,en la citada 
zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar 
a cabo la concentración patcelaria por razón de utilidad pli
blicfl., tanto más por cuanto que la zona pertenece a la comlU'ca 
de Ordenación Rural de «Bajo de Valdejinate». 

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de 
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones con
tenidas en la Ley de Ordenación Rural de veintisiete de jillió 
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día ocho de noviembre 
de mil novecientos sesenta y ocho. 

DISPONGO: 

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de ur
gehté ejecUción la concentraCión parcelaria de la Zona dé Abar
ca (Palencia), cUyo perímetro será én principio el del término 
municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedar;í en defi
nitiva inodificado en los casos a que se refiere el apartada b) 
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto 
refundido de ocho de noviembre de mil noveéientos sesenta y 
dos. . 

Artículo segu,ndo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Colo
nización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de aportarlas 
a la concentración, y se declara que las mejoras de interés 
agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios má
ximos sobre colonización de interés local; todo ello en los casos 
y con los requisitos y efectos determinados en los párrafos e) 
y d) del articulo diez de la citada Ley de Concentración Par
celaria. 

Articulo tercero.-La adquisición y redistribUción de tlertiis, 
la co11Cénti'ación párc~latla y las obras .y mejoras tertit,'ofii\les 
que $e lleven a cabo por el Estado eh esta zona, se rl!!' '. ti por 
la Citada Ley de Gancentración parcelaria, con láS m ifieaélo
pes contenidas en la de Otdenación Rural. de veihUsié de ju
lio de mil novecientos sesenta y ocho. 

A,rticulQ cuartó.-Quedah derogadas cUantas dlsposiélont!á 6e 
igual o inferior rango se opongan al cumplimientó del , l>féií~tE! 
Decreto, faCUltándose al Ministerio de Agricultura pára QktlU' 
las dispOSiciones complementarias que ¡:equieta la éJecuc1ón de 
lo dispuesto en el mismo. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce d~ nó'viembre de mil novecientos sesenta y cebe. 

. El Ministrq 4.~. ~ícúltura 
A.DOLl"O UtAZ-AMBttbNA M'ORENO 

FRANCISCO FRANCO 


